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Tal como lo dispone el Art. 109 del C. G. del P., para los fines procesales a que 

haya lugar se incorpora al expediente, la solicitud remitida por el apoderado de 

la parte demandante mediante la cual solicita autorización para notificar al 

demandado al correo electrónico por éste indicado, a lo cual no se le dará 

trámite alguno, comoquiera que esta Agencia Judicial realizó la notificación 

personal al email indicado por la parte pasiva, de lo que se dejó constancia en 

el expediente digital y fue compartido igualmente a quien representa los 

intereses de la activa. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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